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CONCEPTO 
 
 
PARA:  DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA 

Secretario Comisión Primera del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
 
 
DE:  Dirección Jurídica 
 
 
ASUNTO: Realización de más de una sesión de comisión permanente un mismo día. 
 
 
En cumplimiento de las funciones asignadas a esta dirección, mediante el Acuerdo 492 de 
2012, modificado por el Acuerdo 856 de 2022 y el Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales del Concejo de Bogotá, de manera atenta se resuelve la consulta 
formulada verbalmente el día de hoy. 
 
1. SITUACIÓN PLANTEADA 
 
El Secretario Comisión Primera del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, consulta 
sobre la posibilidad de realizar más de una sesión de dicha de comisión el mismo día. 
 
2. PROBLEMA JURÍDICO  
 
¿De conformidad con el Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, es viable que una 
Comisión Permanente realice más de una sesión el mismo día? 
 
3. CONSIDERACIONES  
 
El Acuerdo 741 de 2019 - Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, D.C., sobre la 
realización de las sesiones de las Comisiones Permanentes y de la Plenaria, establece: 

 
ARTÍCULO 301.- . REUNIONES DE COMISIONES PERMANENTES Y PLENARIA. Los horarios 
para sesionar de las comisiones permanentes y de la Plenaria los determinarán las mesas 
directivas dentro de lo establecido en el presente Reglamento, así: 9:00 a.m., 2:00 p.m. y 6:00 
p.m. 
 
Se podrá citar diariamente a las tres comisiones permanentes. El día que se convoque a sesión 
plenaria no podrá celebrarse simultáneamente sesión de comisiones permanentes. 
Para el trámite de impedimentos y recusaciones, en casos de urgencia debidamente motivada, la 
Mesa Directiva podrá citar a sesión a cualquier hora del día. 
 

                                                 
1 Modificado por el Artículo 3 del Acuerdo 837 de 2022. 
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Parágrafo 1. Cuando las condiciones lo permitan podrán sesionar simultáneamente las tres 
comisiones permanentes, exceptuando cuando alguna de las comisiones permanentes discuta 
un proyecto de acuerdo de iniciativa de la Administración. 
 
Parágrafo 2. Todos los días de la semana son hábiles para las reuniones de la Plenaria y de las 
comisiones permanentes para desarrollar su función normativa, de control político y elección de 
funcionarios. 
 
Parágrafo 3. Para efectos de honorarios solamente se tendrá en cuenta la asistencia de los 
concejales a una sesión por día, sin perjuicio a que pueda participar en la totalidad de las sesiones 
que se adelanten. (…) 

 
Según el artículo que se acaba de transcribir, las sesiones de las comisiones permanentes y 
de la Plenaria se pueden convocar para las 9:00 a.m., 2:00 p.m. y 6:00 p.m. Además, se puede 
citar cualquier día de la semana a las tres comisiones permanentes y a la plenaria, pero el día 
que se cite a plenaria no se puede citar simultáneamente a sesión de comisiones permanentes. 
Para el caso de las comisiones permanentes estas podrán sesionar simultáneamente, salvo 
cuando alguna de ellas discuta un proyecto de acuerdo de iniciativa de la Administración. 
 
La norma en cita también señala que las sesiones de la plenaria en la que se vayan a tramitar 
impedimentos y recusaciones, en casos de urgencia debidamente motivada, podrán citarse a 
cualquier hora del día2. 
 
Como puede verse, la posibilidad de que un mismo día se realicen sesiones de las comisiones 
permanentes y de la plenaria de la Corporación, solo tiene las siguientes limitaciones: 
 
- No puede sesionar simultáneamente la plenaria y las comisiones permanentes. 
- No pueden sesionar simultáneamente las comisiones permanentes cuando alguna de estas 

discuta un proyecto de iniciativa de la Administración Distrital. 
 
Las anteriores son las únicas restricciones que trae la referida norma para la realización de 
sesiones en un mismo día por parte de la plenaria y las comisiones permanentes, 
posibilitándose de esta forma que una comisión permanente realice, de manera justificada3, 
más de una sesión el mismo día, siempre y cuando, ninguna de ellas coincida con una sesión 
de la plenaria o de otra comisión permanente en la que se discuta un proyecto de iniciativa del 
Acalde Mayor. 
 
A la anterior conclusión se arriba también, habida cuenta de lo dispuesto en el parágrafo 3 en 
cita, esto es, a la posibilidad que tienen los concejales de participar en todas las sesiones que 
se adelanten un mismo día, con la limitante de que, para efectos de honorarios, solo se le 
tendrá en cuenta su asistencia a una sesión por día.     
 

                                                 
2 En concepto con radicado IE8326 del 20-05-2024, se explicó la finalidad de incorporar esta disposición en el Reglamento Interno 
del Concejo. 
3 Según el artículo 44 de la Ley 1437 de 2011: “En la medida en que el contenido de una decisión de carácter general o particular 
sea discrecional, debe ser adecuada a los fines de la norma que la autoriza, y proporcional a los hechos que le sirven de causa.” 
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Entonces, con independencia del número de sesiones que la plenaria y/o las comisiones 
realicen un mismo día, los concejales solo pueden recibir honorarios por su asistencia a una 
sesión por día, los cuales serán equivalentes a la remuneración mensual del alcalde mayor 
dividida por veinte (20)4. 
 
 4. CONCLUSIONES 
 
De conformidad con las consideraciones expuestas, se conceptúa que es viable que una 
comisión permanente realice más de una sesión el mismo día, siempre y cuando, estas no se 
realicen de manera simultánea con una sesión de la plenaria o de otra comisión permanente 
en la que se discuta un proyecto de acuerdo presentado por la Administración.  
 
La presente consulta se absuelve en los términos del artículo 28 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sustituido por el artículo 1° de la Ley 1755 
de 2015, según el cual los conceptos expedidos por quienes cumplen funciones 
administrativas constituyen simplemente un criterio orientador.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
RAÚL ANTONIO PABA IGLESIAS 
Director Jurídico 
 
Proyectó: César Delgado, Dirección Jurídica  

                                                 
4 Artículo 34 del Decreto Ley 1421 de 1993. 


